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CONCEPTOS GENERALES DEL DERECHO DE FAMILIA 

LA FAMILIA 

Los grupos familiares han existido en todas las culturas a lo largo de la historia 
del hombre, y dieron origen a diversos tipos de familias que reflejan una gran variedad 
de contextos económicos, sociales, políticos, jurídicos, etc, 

Así, la familia se constituye en una institución que ha sido definida de muy 
distintas maneras: se le ha considerado como la célula primaria de la sociedad, como el 
núcleo inicial de toda organización social, como el medio en que el individuo logra su 
desarrollo, tanto físico y psíquico como social. También se le ha señalado como la 
unidad económica que constituye la base de la seguridad material del individuo, a 
través de sus diversas etapas de desarrollo, primero en el seno de la familia dentro de 
la cual nace y posteriormente en el de la familia que hace. 

De esta manera, el término familia tiene diversas acepciones, ya que su 
significado dependerá del ángulo en el cual se coloque el estudioso para reflexionar 
científicamente sobre ella como la institución y así conocerla. En este sentido, el 
concepto de familia no será el mismo si ésta es enfocada desde el punto de vista de su 
origen, si se analiza a partir de su evolución histórico social, o bien en razón de sus 
efectos, entendidos éstos como derechos y obligaciones que vinculan a sus miembros.

Concepto biológico 

El primer enfoque nos coloca frente a un concepto biológico de la familia 
que, desde este ángulo, deberá entenderse como el grupo constituido por la 
primitiva pareja y sus descendientes, sin limitación. 

La familia como hecho biológico involucra a todos aquellos que, por el 
hecho de descender unos de los otros, o de un progenitor común, generan entre sí 
lazos de sangre. 

 



 



Concepto sociológico 

La segunda perspectiva nos enfrenta a un concepto cambiante en el tiempo 
y en el espacio, pues los conglomerados familiares se han, organizado de 
diferentes maneras a través de las diversas épocas y en los distintos lugares. En 
algunos casos, como el de las sociedades llamadas industriales, su organización 
ha correspondido a la estructura de la denominada "familia nuclear", que se 
encuentra compuesta exclusivamente por la pareja y sus descendientes 
inmediatos. Éstos, al unirse con los miembros de otras familias, forman una nueva 
y, aunque vivan separadas, se encuentran engranadas, de una forma típica, en 
redes alargadas de familiares por diversas partes. En otros casos, como sigue 
ocurriendo en las comunidades agrícolas y pastoriles tradicionales, los familiares 
se agrupan en diversas parejas y sus. descendientes pertenecen siempre a la 
familia originaria, familia del fundador, o del pater. En estas circunstancias, es 
posible que tres o más generaciones, y personas adicionales vivan juntas como 
una unidad familiar, originando así, la denominada "familia en sentido extenso".  

Los integrantes de este tipo de, familia no siempre estuvieron unidos por 
vínculos de sangre y matrimonio, como fue el caso de los siervos y clientes que 
vivieron bajo el mismo techo, por ejemplo la familia romana. 

De aquí que los conceptos biológico y sociológico de la familia no siempre, 
coincidan, puesto que el primero la define como la institución formada por el 
padre, la madre y los hijos de ambos; más en otras ocasiones, los parientes 
lejanos que se les agregaban. En cambio para el concepto sociológico es la 
institución social formada por los miembros vinculados por lazos sanguíneos, y los 
individuos unidos, a ellos por intereses económicos, religiosos o de ayuda. 

Concepto jurídico 

El tercer enfoque nos sitúa ante un concepto que no siempre ha reflejado 
al, modelo biológico ni al modelo sociológico; es decir, el concepto jurídico, pues 
este modelo atiende a las relaciones derivadas del matrimonio y la procreación 
conocidas como parentesco, y a las que la ley reconoce ciertos, efectos esto es, 
que crean derechos y deberes entre sus miembros. 

Así, desde la perspectiva jurídica, la simple pareja constituye una familia, 
porque entre ambos miembros se establecen derechos y deberes recíprocos; 
también constituyen partes de la familia sus descendientes, aunque lleguen a 
faltar los progenitores. Sin embargo, no todos los descendientes forman parte de 
la misma familia en sentido jurídico, ya que los efectos de las relaciones de 
parentesco sólo son reconocidos por la ley hasta determinado grado o distancia. 
Así, en línea recta el parentesco no tiene límite, pero en línea colateral el 
parentesco y sus efectos sólo se extienden hasta el cuarto grado, como lo 
considera nuestro derecho civil vigente. Es necesario aclarar que no siempre ha 



sido así, pues en otros tiempos y en otros lugares el parentesco biológico produjo 
y produce efectos jurídicos a mayores distancias o grados. 

Por lo tanto, y aunque se basa en los conceptos biológico y sociológico, en 
nuestro derecho el concepto jurídico de familia sólo la considera a partir de la 
pareja, sus descendientes y ascendientes y, cuando descienden del mismo 
progenitor, incluye a sus parientes colaterales hasta el cuarto grado. Así las cosas, 
el concepto jurídico de familia responde al grupo formado por la pareja, sus 
ascendientes y descendientes, así como por otras personas unidas por vínculos 
de sangre o matrimonio o sólo civiles, a los que el ordenamiento positivo impone 
deberes y otorga derechos jurídicos. 

De aquí que, atendiendo exclusivamente a los derechos y deberes que crea 
y reconoce la ley, la unión de la pareja y la descendencia extramatrimonial no 
siempre son familia desde el punto de vista jurídico, para que lo sean se requiere 
de la permanencia de la relación (concubinato) y del reconocimiento de los hijos. 

La familia sociológicamente considerada, puede ser o no reconocida por el 
orden jurídico, si la reconoce, es que coinciden ambos conceptos; el jurídico y el 
sociológico, si no la reconoce es que divergen: la familia poligámica de Turquía 
dejó de ser jurídicamente posible con las reformas de la República Turca; la 
familia fundada en vínculos religiosos dejó de tener vigencia en México con las 
Leyes de Reforma. 

Nuestro Código Civil no define ni precisa el concepto de familia. Fundado 
en una. concepción individualista. Sólo señala los tipos, líneas y grados del 
parentesco y regula las relaciones entre los esposos y parientes.  

Realízala en tu cuaderno 

1.- Elabora un cuadro en el que  concentres las diferencias existentes 
entre los conceptos biológico, sociológico y jurídico de familia, considerando los 
elementos  conceptuales  necesarios para definirlos. 

 

EL DERECHO DE FAMILIA 

Si se toman los elementos conceptuales básicos de los conceptos biológico 
y, sociológico de la familia, y se incorporan los propios del concepto de derecho, 
se arriba a la definición de Derecho de Familia, concepto cuya interpretación 
resulta prioritaria para comprender con claridad este curso. 

 



Contenido y definición 

Con ambos conceptos, de familia y de derecho, se integra lo que 
conceptualmente se conoce como derecho de familia, parte del derecho civil que 
reglamenta las relaciones entre los miembros del conglomerado familiar. De esta 
manera, definimos al derecho de familia como la, regulación jurídica de los hechos 
biosociales derivados de la unión de los sexos a través del matrimonio y el 
concubinato y la procreación de los hijos por la institución de la filiación. 

Fuentes 

A partir de este concepto, es fácil observar que los hechos biosociales 
regulados por el derecho son exclusivamente aquellos que se derivan de las 
instituciones-matrimonio, concubinato y filiación, de aquí que se afirme que ellas 
constituyen fuentes, tanto de la familia como del derecho de familia. 

Sin embargo, el contenido de este último no se agota en la regulación de 
esas tres instituciones, ya que la ausencia de descendientes de la pareja origina, 
otra figura jurídica, por medio de la cual se ha pretendido suplir el hecho biológico 
de la procreación al imitar a la filiación; la adopción se constituye así en otra de las 
fuentes de las relaciones familiares. 

Además de estas cuatro instituciones-matrimonio, concubinato, filiación y 
adopción el derecho de familia regula otras como el patrimonio familiar, la 
sucesión y la tutela. Esta última puede darse también fuera del ámbito familiar, de 
modo que algunos autores la consideran casi o para-familiar. En general, 
podemos señalar tres grandes conjuntos de fuentes: 

• Las que implican a la unión de los sexos, como el matrimonio y el 
concubinato. 

• Las que implican a la procreación, como la filiación, matrimonial y 
extramatrimonial y la adopción. 

• Las que implican a las instituciones familiares en términos de asistencia 
como la tutela y el patrimonio familiar. 

Ubicación en el campo de las disciplinas jurídicas 

Tradicionalmente, la regulación de las relaciones familiares se ha ubicado 
dentro del derecho civil, en la parte correspondiente a las personas, y el concepto 
de familia sobreentendido en tal regulación no tuvo una connotación precisa y 
reconocida por los ordenamientos jurídicos. No es sino hasta principios de este 
siglo cuando se inicia una corriente doctrinal cuyo exponente más significativo es 
el italiano Antonio Cicu, seguido en Francia por los hermanos Mazeaud. Esta 



corriente destaca al concepto de familia como concepto social, en contrapartida 
del concepto individualista que había venido imperando en la legislación. Este 
cambio de enfoque se tradujo en la popularización del concepto de derecho 
familiar o de la familia. 

Dicha popularización se ha reflejado en la creación de tratados e intentos 
legislativos y didácticos, encaminados a separar del Código Civil la regularización 
de las relaciones familiares, con miras a crear una rama autónoma del derecho.  

Con ello se procura no sólo independizar al derecho de familia del derecho 
civil sino, incluso, sacarlo del ámbito del derecho privado, ámbito al que 
tradicionalmente ha pertenecido. 

Para fundamentar la separación se aducen argumentos que hacen suponer 
que el derecho de familia como disciplina reúne caracteres que lo asemejan con el 
derecho público. Así, se dice: 

• -Que es notoria la intervención del poder público en las relaciones 
familiares, las que no pueden crearse ni resolverse sin la intervención del 
agente estatal, ya sea administrativo juez del registro civil o judicial, juez 
familiar. 

• -Que el concepto de función, propio del derecho público, es característico 
de las relaciones familiares, donde los derechos son recíprocos y dados 
para el cumplimiento de los deberes correspondientes. Por ejemplo el 
deber de dar alimentos es recíproco, ya que es deber y es derecho, y las 
facultades del padre de familia son otorgadas por el Estado para que 
cumpla con sus deberes como tal. 

• -Que los derechos y deberes otorgados y establecidos mediante una 
norma de esta naturaleza para regular las relaciones familiares, son 
irrenunciables e imprescriptibles. Ello indica que la sola voluntad de los 
sujetos no puede alterarlas o suprimirlas y, además, que muchas de las 
facultades no se pierden merced al simple transcurso del tiempo. 

 

ACTIVIDAD 2 

Realízala en tu cuaderno 

1. Relee el último tópico 

2. Extrae de él las características del derecho público aplicables a la 
relación, parental, y 



3. Utilízalas en enunciados breves. 

Por otra parte, y en virtud de que las relaciones familiares se dan siempre 
entre particulares y no con los órganos estatales, se ha ubicado al derecho de 
familia dentro del derecho privado; pero, además, también se ha pretendido 
situarlo fuera de los ámbitos del derecho público y del derecho privado. De este 
modo, se lo ha ubicado dentro de un tercer grupo intermedio que se ha dado en 
llamar derecho social -denominación poco feliz a nuestro juicio, pues 
consideramos que todo el derecho es social-, ámbito este en el que, además, 
algunos han incluido al derecho laboral y al derecho agrario. 

Autonomía 

Para que una parte del derecho pueda adquirir independencia, se requiere 
que posea: 

1. Independencia doctrinal, en cuanto se impartan cursos y existan tratados 
específicos sobre la materia; 

2. Independencia legislativa, en tanto existan ordenamientos especiales 
para regularla (leyes, códigos) e; 

3. Independencia judicial, en lo que se refiere a la creación de tribunales 
propios, procedimiento especial y jueces dedicados exclusivamente a ella. 

En México existen tribunales y jueces específicos para atender a los 
asuntos familiares, pero su doctrina y regulación, la enseñanza de éstas y la 
legislación correspondiente aún forman parte del derecho civil. 

A nuestro juicio , el derecho de Familia no obtiene todavía su total 
independencia. Sin embargo, creemos que está en vías de lograrla. En nuestro 
país los tribunales   familiares son de reciente creación y no existen leyes 
exclusivas, reguladoras de las relaciones familiares, sino que forman parte del 
cuerpo normativo del código civil. En cuanto a su enseñanza, en las escuelas y 
facultades, ésta aún se incluye en los cursos de derecho civil. 

ACTIVIDAD 3 

Realízala en tu cuaderno 

Responde a las siguientes preguntas: 

1. ¿ Consideras que en nuestro país el derecho de familia ha alcanzado su 
independencia doctrinaria y legislativa? 



2. ¿Por qué? 


